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Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y como quiera que la ejecutada 

en este asunto no obstante que solicito y al efecto se le agendo cita para que 

concurriera a la sede física del Juzgado a notificarse de la orden de pago dictada 

en su contra no concurrió a cita, y como la notificación personal se puede realizar 

en los términos establecidos  en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 al haber 

suministrado la misma ejecutada la dirección de su correo electrónico, procédase 

por secretaria a verificar esta notificación, hágasele a la ejecutada las prevenciones 

de ley, envíesele los anexos necesarios, déjense las constancias respectivas   y 

contrólese los términos correspondientes.  
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